
N Ú  ¡VE. 1 2  E. Jueves 9 de Octubre de i 8 / 5. G  C u a r t o s .

Sale Martes, Jueves y Sábados. Las recla
maciones se harán al Señor Gcfe político; y los 
avisos á esta Redacción serán francos de porte, 
sin cuyo requisito no se admitirán.

PR EC IO S D E  SU SC R IC IO N .

En esta Capital un roes............................ 8 rs
Idem por tres meses......................   22
Fuera, un roes franco de porte................. 10
Idem por tres m eses ................................... 28
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G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  
A l b a c e t e .

C ircu la r  núm . 2 85.

]No hab iendo  remit ido  á la delegación de  
este G ob iern o  político los estados de e s p e n d i -  
cion de d ocu m en to s  los Alcaldes y Celadores  
de los pueblos qu e  á cont inuación se espresan  
encargo á los m is m o s  que lo veri f iquen en  el 
termino de ocho  dias, y les p revengo  que en  
lo sucesivo sean mas exactos en el c u m p l i 
miento  de este deber,  y no  den lugar á igua
les reclamaciones. Albacete 8 de Octubre de  
i 845 — José de Garibay.

31 esa á que corresponden los 
Pueblos. Encargados. estados que se reclaman.

OTRA N.°  2 8 6 .

S iendo  notable el abandono y tardanza  
que muestran  a lgu n os  Ayuntam ientos  en  sa
tisfacer el im p or te  de las suscriciooes al bo
letín oficial de esta provincia , olv idándose  
de lo prevenido ya en d iferentes  ocasiones, 
he creído conveniente insertar en  este pe
riódico la siguiente nota de los d escu b ier 
tos en que se encuentran para q u e  con  la 
m ayor  brevedad posible procedan á pagar  
sus respectivos a d e u d o s ; en la intel igencia  
q ue  en lo sucesivo no  se les permitirá  por  
n i n g ú n  concepto, atrasos de esta naturaleza.^ 

Albacete 6  de Octubre de i S 4 5 . =  3osé  
de Garibay.

N o ta  d e  los descu b iertos á  la  suscricion  
B o le tín  o fic ia l d e  e s ta  provincia  en que 
h a lla n  los A y u n ta m ie n to s  d e  la  rnism  
h a s ta  3 o d e  S etiem bre en que concluye i 
tr im e s tre  3.° d e  este año d e  1845.

Abengihre.  El Alcalde.
Rs.  vu.

Agosto. -
Agramen. Id. Id Abengibre 3.° trimestre 6 o
Almansa El Celador. Mayo, Junio  y Julio. Agram en 3.° id. 6 o
Ayna. . . El Alcalde. Julio  y Agosto. Alatoz 3.° id. 6 o
Casas de Juan Nudez.  Id. Agosto Albatana 3.° id. 6 o
Golosal vo. Id. Id. Alborea 3.° id. 6o
Lietor. Id. Id. Alcaraz i.° 2.° y 3 °  id. 1 8 o
Man tal vos. Id Id. Ay na 3.° id. 6o
Montealegre El Celador. Id. Balazote 3.° id. 6o
Muñera. El Alcalde. Mayo,  Junio,  Julio y Agosto Ballestero 2 .° y 3.° id 1 20
Osa de Monl ie l .  Id. Agosto. Bien-servida 3.° id. 6 o
Pozolorenle. Id. Junio,  Julio y Agosto. Bonete 3.° id. 6  o
Pozuelo Id. Id. Id. U . Bonil lo 3.° id. 6 o
Valdeganga. Id. Agosto. Canaleja 3.° id. 6 o

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



id.

id .

Casas de Motil leja a.° y 3. 1(1- 
Carcelen 3 3  id.
Cenizate 2 , 0 y 3.  ̂ id. 
C orra l-rub io  3. id.
Elche  de la Sierra 3 
F er ez  3 3  id.  ̂ q
F u e n te -a lv i l l a  2 . y a. 
F u e n - s a n ta  3 3  id  
Oya-gonzalo  3 3  id.
Jorquera  2 .° y 3. id.
Ea Gímela 3 3  id. ^
La Balsa 2 3 y 3.  id.
Ea R o d a  3 3  id.
L e t ú r  3 3  id  
Lezu za  3 3  id.
M a d r ig u e ra s  3 3  id.
M a h o r a  3 3  id.
Masegoso y Cil leruelo  3. id. 
Minaya 3 3  id.
Morttalvos 3. id.
M u ñ e r a  3. id.
N a v a s  de Jorquera 3 3  id. 
N e r p i o  33  id.
Ossa de  Montie l  2 .° y 3 3  jd .  
Paterna de Alcaráz i 3  2 . y 
Peñas de San P e d r o  3 3  id. 
Petrola  3 3  id.
Bovedil la  i .°  2 .° v 3 3  id. 
P o z o - l o r e n le  1 
B o z o - h o n d o  2 3 y 
"Pozuelo 3 3  id.
R io p a r  3 3  id.
R o b l e d o  33 id.
S a lo b r e  y  R e o l id  
S ocobos  3 3  id.
SolaniJla 3 3  id.
T o t a r r a  3 3  id.
V a ld e g a n g a  3 3  id.
P i a n o s  i .°  2 .° y 3.
P i l la  de V e s  3 3  id. 
Villamalea 33 id. 
Villapalacios 33  id. 
P i l lave rd e  de Alcaráz 3 3  id. 
P iv e r o s  2 . 0 y 33  id.
P e s i e  3 3  id.

3 3  id.

y  3 :
2 .° y 
y 3 3  id.

33 id.

33  id.

id.

T o ta l .

j 2 0  
6 0  

1 2 0  
6 0  
6 0  
6 0  

1 2 0  
6 0  
6 0  

1 2 0  
6 0  

1 2 0  
6 0  
6 0  
6 0  
6 0  
6 0  
6 0  
6 0  
60  
6 0  
6 0  
6 0  

1 2 0  
1 8 0  

6 0  
6 0  

1 8 0  
1 8 0  
1 2 0  

6 0  
6 0  
6 0  
6 0  
6 0  
6 0  
6 0  
6 0  

2 8 0  
6 0  
6 0  
6 0  
6 0  

1 2 0  
6 0

4 6 2 0

d e  Albacete.

C ircu lar.

E n con trán d ose  sin  fondos  la Casa ccn-

tral de Maternidad para cubrir las sagra
das y perentorias obligac iones que le son  
peculiares en los tres meses  que restan de 
año;  esta Junta de acuerdo con la Excma.  
Diputación ha d ispuesto  se repartan á bue
na cuenta entre  los pueb los  de la provin
cia 3 o 3  rs. vn.  ín terin  se d igna S. M. dis
pensar su R ea l  aprobación al presupuesto  
general  de gastos obligatorios  de aquella, 
y cantidad en el fijada para el citado es
tablec imiento  sin perjuicio de estar á las 
resultas de la cuenta  presentada, las cuales 
se publ icarán á su t iem p o  por medio  del 
bolet ín  oficial.

A lb a ce t e
A lm a n sa
A lca ra z
Alpera
A y na
A lborea
Alcalá  del  Jucar
Agramon
Albatana
Abengibre
Alatoz
Bogarra
Barrax
Balsa
B oni l lo
Balazote
Bal le stero
Bienservida
B o n e t e
Cándete
C orra l -R u bio
Chinchi l la  
Casas de Lázaro  
C o til la s  
Casas Ibañez  
Carcelen  
Casas de "Ves 
Cenizate _
Casas de Juan N unez  
E l c h e  de la Sierra
F u e n t e a la m o
Fer ez
F u e n t e  Al lul la
F uensanta
Gineta
Golosalvo
Hel l in
Iguerucla
R e ste
Jorquera
Letúr
Lietor
Lczuza
Motil leja
Masegoso
Madrigueras

N ú m . de 
almas. lis. Mrs.

12194 2418.. 12
6699 1327.. 14
6118 1212.. 3
2253 444.. 26
1218 239.. 10
1251 245.. 28
2461 486.. 2

196 36.. U
625 1 2 1 .. 19
691 134.. 22

1098 215.. 10
1625 320.. 3
1950 384.. 21
988 193.. 22

3078 608.. 19
1031 203..

953 186.. 23
953 186.. 23
934 182.. 31

4971 984.. 12
775 151.. 11

4615 913.. 23
908 177.. 26
456 8 8 .. 1

1786 352.. 2
1408 277.. 1
1766 347.. 19

652 126.. 32
432 83.. 9

3319 656.. 13
1171 229.. 32

979 191.. 28
937 183.. 17

1320 259.. 19
2492 492.. 8

171 31.. 14
8549 1694,. 24
2265 447.. 5
5281 1045.. 31
2009 396.. 11
1648 324 ,  23
1653 325 ,  22
1979 390 ,  12

618 ■ 1 2 0 ,  6
1252 246,  21
2047 403 ,  29
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Montealegre 22 1 0
Mahora 911
Minaya 1083
Muñera 1810
Montal vos 293
Navas de Jorquera 714
Nerpio 293G
Osa de Montiel 524
Oya Gonzalo 1033
Onlur 1227
Pozo-hondo 1983
Pozuelo 2557
Paterna 1150
Bovedilla 378
Pétrola 799
Peñas de San Pedro 4228
Pozo Lorente 307
La lloda 4302
Riopar 894
Robledo 709
Recucja 574
Socobos 1440
Salobre y Reolid 830
Tarazona 3835
To barra 5079
Víanos 1082
Villapalacios 733
Viveros 778
Villa toya 160
Villaverde 44 G
Villa de Yes 8 10
Villamalca 1136
Valdcganga 920
Villalgordo 1191

Totales........

43G, 8 
1 8 2 ,  18 
3 3 1 ,  20 
3 5 6 ,  28 

5 5 ,  22 
1 3 9 ,  8 
5 8 0 ,  13 
1 0 1 ,  18 
2 0 2 ,  19 
2 4 1 ,  2 
3 9 1 ,  5 
5 0 5 ,  4 
2 2 5 ,  27 

7 2 ,  18 
1 5 6 ,  3 
8 3 6 ,  25 

7 0 ,  11 
8 5 1 ,  29 
1 7 4 ,  33 
1 3 8 ,  3 
1 1 1 ,  15 
2 8 3 ,  13 
1 6 2 ,  15 
7 5 8 ,  28 

1 0 0 5 ,  27 
3 3 1 ,  14 
143
1 5 1 ,  32 

2 9 ,  0 
8 6 ,  1 

1 5 8 ,  10 
2 2 3 ,  1
1 8 0 ,  5
2 3 5 ,  12

30000

Por lo tanto,  la Junta espera q Ue pene  
irado V. S. de  lo u rgente  que  es facilitar re
cursos á tan necesario c o m o  filantrópico E s 
tablecimiento , d ispondrá el ingreso  en Teso
rería de la cuota señalada á esa villa dentro  
del preciso t e r m i n o  de 1 5 d ia s , con lo q ue 
dará una prueba  mas del celo que le d is t in 
gue por el bien  de Ja humanidad desvalida  

Dios g u a rd e  á V. S. m uchos  anos. Albace
te 3o de S e t i e m b r e  de i 8 4 o . = E l  Presidente  
José de Garibay .— Mariano Tejada, Secretario  
interino.

A y u n ta m ie n to  con stitu c io n a l d e  la  c iu d a d  
d e  C h in ch illa .

D eb ien d o  establecerse la Sala Audiencia  
del Juzgado de primera instancia de este 
partido, c o n f o r m e  a lo que previene el re
glamento del  r a m o  y proveherse de los ú t i 
les necesarios; y habiéndose formado el op or
tuno presupuesto ,  ha sido calculado el total 
costo, por los peritos en 4 8 6 4  rs., incluso 
el mueblage 'le escritorio y demas,  y re -

paracion del local. Se anuncia  al p u bl ico  el  
remate de dichas obras para la hora  de las 
doce de la mañana del dia 1 2  del corr iente ,  
en  Jas salas capitulares de esta ciudad;  p o 
diendo los que gusten enterarse  de la d a s e  
de obras que hay que hacer, y coste c a l 
culado, presentarse en la secretaria de  A y u n 
tamiento  donde está de manif ie sto  el e sp e
diente.  Chinchilla 5 de Octubre de 1 8 4 5 . =  
C. P. Y.  I ldefonso Torres.— D. A. D. A. José  
l l a m ó n  Cambronero Secretario.

Continua el Real decreto para el establecimiento y 
cobranza de la contribución de subsidio de la in

dustria y  comercio.

- 2 .  L os tem pladores  de  in s trum en tos ,  los ac
hiles del a r te  d ram ático  y d e  canto, los bailarines 
t e los teatros y  de  cu e rd a ,  los memorialistas, los 
t i l ín te lo s ,  los toreros, los t rap e ro s  de gancho, z a 
pateros d e  viejo, oficiales do albañil  y  soladores ó 
embaldosadores, los can teros  y  re te jad o res ,  los aser
radores, los cocheros y  lacayos, los ag u a d o re s  que 
llevan agua á las casas, las cos tu re ras  y  encajeras  
sin tienda ab ier ta ,  las oficialas de m odista , las la 
vanderas  y planchadoras, los limpiabotas con p u es to  
en la calle ó en los portales, los enfermeros, los 
in terp re tes  jurados cerca de los tribunales, los que  
solo alquilen de sus habitaciones un  cu a r to  pa ra  
huéspedes.

A r t .  fi.° L a  clasificación de poblaciones se 
h a rá  desde luego por el último censo formado, sin 
perjuicio  cíe ratificarla á instancias de la adm inis
tración ó de  los mismos pueblos. .

l is ta s  operaciones se ejecutarán por agentes de  a 
adm inis tración  con asistencia de los i " W " * ,  de 
los ay u n tam ien to s  que estos e l i j a n ,  y sus resultados 
se ián  sometidos á la aprobación del gobierno.

E n  el caso de que  la rectificación haga s u l iv  a 
u n  pueblo de una clase inferior á o t ra  super io r ,  el 
aum en to  del derecho solo será exigido desde 'í .°  de 
eneio del año inmediato á el en q n e  se haya he
cho por el gobierno la correspondien te  declaración, 
si esta hubiere  tenido lugar  an tes  del \  ,° de  j u 
lio. S i  la declaración es posterior, el a u m e n to  del 
derecho se exigirá, no desde 1 .° de en e ro  del año 
mas próximo, sino del subs igu ien te .

Este mismo orden  se o b se rv a ra  p a ra  la

de °  h ay a n  de descender

puP> .Jírssriffx
; so a m o n te  es ta rá  sujueto con respecto al d e r e -
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d a  f f s  d e t e c h o s  señalados á las indus tr ias  co m p rcn -
V . e n  la  tarifa  ex trao rd inaria  n u m .  2 .  , se cxi 

p o r  sepa rado , an o  cuando  se e ,e r ran  , a m a 
í n e n t e  con las de las o tros  lan ía s .

A , g  0 A  los fabricantes m ercaderes  quemmm
I L L  p o r ' e l  d ^ c h o  fijo, m ed ian te  considerarse 
es tas  el m á x im u n  de sus respectivas  industr ias .

A r t  9  ° P a ra  las industrias  y profesiones c o m -  
p ,e n d id a s  en Jas tarifas ad jun tas ,  el derecho  p r o 
porcional consistirá  en el diez por 1 0 0  de los a -  
quiJeres q u e  correspondan  á la casa habitac ión  de 
c o n t r ib u y e n te ,  y  de los almacenes t iendas, f a b r i 
c a s  V  dem as  locales destinados al ejercicio de 
com erc io  ó industria , sean ó no de su prop ie  a . 
N o  serán com prendidas  p a ra  la evaluación e o 
alquileres de las fábricas las m áq u in as ,  ú tiles, 
trun ien tos ,  ni los d e m a s  m edios em pleados p a ra

i*M
J i u  p e r j u i c i o  de  p ro c ed e r  á  la tasación cuando la a d 
m i n i s t r a c i ó n  ó  l a  persona q u e  la rep resen te  conside
ro a n o  aque llos  son m enores q u e  los q u e  c o r re s p o n -

" V ™ ” . " . . " " ’ —  -  " r ' ' “. ' • . I ;
tos, nom brados u n o  po r  el c o n t r i b u }  Y 
por la adm inistración, v en defecto d e  es a p 
alcalde del pueblo, a u m e n ta n d o  este ó a q u e  
tercer per ito  cuando los p r im eros  d i s c o r d a r e n .

Los gastos de la tasación se cos tea rán  Por G 
contribuyente  cuando por ella se lije un a qui er 
m ayor que  el q u e  resulte de los d o c u m e n t o s  o d e 
claración que haya  presentado, v por la a d m in is t r a 
ción cuando  el resultado de la tasación sea igual o 
m e n o r  q u e  el de dichos docum en tos .

A  ¡i-  'i 2 .  L as  sociedades ó com pañ ías  anón im as  
q u e  t e r m o n  p o r  objeto a l g u n a  negociación industria l 
d  m e r c a n t i l ,  p a g a rá n  el derecho fijo q u e  á  su  c la -  
se c o r r e s p o n d a ,  sin perjuicio de q u e  p aguen  los so
cio* ó a c c i o n i s t a s  el señalado á la industria  q u e  m -  
d iv idua lm en te  e je rzan .  L a s  m ism as sociedades ó com-

pañ ias  pagarán el derecho  proporcional por toáos los 
edificios ó locales q u e  ocupen incluyendo lo habitación 
ó habitaciones q u e  en ellos tengan el socio gerente, 
d irec to r  ó adm inistrador y sus empleados ó depen

dientes. .
A r t .  1 3 .  En  las sociedades ó compañías en nom

b re  colectivo cada uno do los asociados está su ge lo a 
pamir el de rech o  fijo correspondiente  á la industria ó 
comercio que sea objeto de la asociación ; pero estaran 
exentos del proporcional por su casa habitación si en 
ella no se ejerce la industria  social, el cual solo pagara 
el asociado principal.

A r t .  1 4 .  L as  com pañías ó em presas  comprendi
das en la tarifa ex traord inaria  nútn. 2 . "  que tengan 
establecimientos ó dependencias en diferentes puntos, 
paga rán  solo en el de la residencia de su dirección 
central el derecho fijo que les esté seña lado , con el 
proporcional q u e  les corresponda por los locales que 
en el mismo pun to  ocupen ; quedando  sugelas a pagar 
este últim o derecho en los dem as pueblos por los edifi
cios ó locales que por cuenta  de las m ú m a s  compañías 
ocupen en ellos sus establecimientos ó dependencias.

4 r t .  1 5 .  E sta  contribución se exigirá en general 
por m ensualidades anticipadas bajo las reglas de co
b ranza  y  aprem io  establecidas ó que  so establezcan 
para las d em as  contribuciones directas.

L a  anticipación del pago será por seis meses 
para los m ercaderes ,  trag ineros y tra tan tes  q a0 
h ab itu a lm en te  corran  las ferias y  m ercados, v pa
ra  los dem as q u e  sin domicilio lijo venden en am
bulancia, au n q u e  tengan puestos fijos, géneros ó c- 
fectos por cuen ta  propia ó agena, y de tres  meses pa
ra todos los con tribuyen tes ,  cuyas cuotas mensuales 
con sus recargos no escedan de 4  rs. cada una.^ —  t, - ■ - —

Los con tr ibuyen tes  con un ta ino  ñor ciento, se- 
p Un la tarifa ex traord inaria  n ú m .  2.°' pagarán por
m e n s u a l i d a d e s  v e n c i d a s .

A r t .  d 6 .  N o se adeuda el derecho fijo ni el
proporcional por el mes den tro  del cual se da prin
cipio al ejercicio de industr ia ,  profesión, arte u
oficio ó se var ié  de una clase interior á otra su
perior ó de  edificio á local de m enor á mayor al
quiler,1 asi como tam poco los con tribuyen tes  ten
d rá n  opcion á re in tegro  alguno de la cantidad que 
h av a n  an tic ipado  por el mes, t r im es tre  ó semes
t re  en q u e  cesen en sus industrias ,  desciendan do
clase ó en tre n  á pagar  u n  alquiler menor que el
q u e  pag ab an .

A r t .  1 7 .  Todo el que  h u b ie re  de dar prin
cipio á una industria ,  comercio, profesión, arle ú
oficio de los sujetos á esta contribución, está obli- 
eado á o resen la r  p rev iam en te  á la administración,
en las cap ita les de provincia y cabezas de par-
tido V en los dem ás pueblos al alcaide, una de
e b d e i o n  l i ro » ü »  y  duplicada en que  exp.se.

( S e  c o n t i n u a r a  )

fmprwf" de V/crero-fWroM, No/er y
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